
 
 

 
Convocatoria No. 35 “Convocatoria para la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Sistema General de Regalías para la formación de capital humano de alto nivel para las regiones”. 

 
Modificación No. 8 del 12 de marzo de 2025 

 
Consideraciones 

 
1. Que el artículo 53 de la Ley 2056 de 2020 establece que los proyectos de inversión en Ciencia, Tecnología e 

Innovación que se financien con los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, serán 
aprobados a través de convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 
 

2. Que, el título 3 del libro 1 del Decreto 1821 de 2020 establece los lineamientos aplicables a las convocatorias 
para la financiación de proyectos de inversión con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
 

3. Que, el artículo 1.2.3.2.3 del Decreto antes señalado, dispone que la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación estructurará los términos de referencia de 
cada convocatoria donde se establecerán las reglas, condiciones objetivas de participación y criterios de 
selección para la conformación de la lista de proyectos elegibles. 
 

4. Que, la aprobación de los términos de referencia respetará en todo caso los principios de la función pública 
dispuestos por el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 

5. Que, en la sesión No. 38 del 19 de febrero de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 15 del Acuerdo No. 38 del 28 de febrero de 
2024, aprobó la modificación No. 1 a los términos de referencia de la convocatoria No. 35, en cumplimiento de 
lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 
 

6. Que, en la sesión No. 42 del 31 de mayo de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 4º del Acuerdo No. 42 del 17 de junio de 2024, aprobó 
la modificación No. 2 a la convocatoria No. 35, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 
de 2020. 
 

7. Que, en la sesión No. 47 del 18 de octubre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, aprobó la modificación No. 3 a la convocatoria No. 35, en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 
 

8. Que, en la sesión No. 48 del 15 de noviembre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, aprobó la modificación No. 4 a la convocatoria No. 35, en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 
 

9. Que en la sesión No. 50 del 6 de diciembre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de CTeI 
aprobó la modificación No. 5 correspondiente a la suspensión de la convocatoria No. 35, hasta que se realizara 
la próxima sesión del OCAD, en espera de la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 
Manizales. 
 

10. Que el 18 de diciembre de 2024, fue notificado el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la sentencia 
de la acción de tutela con radicado Nº 17-001-31-05-005-2024-10178-00, cuyo accionante fue la Universidad 
Autónoma de Manizales y mediante la cual el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Manizales resolvió lo 
siguiente: “(…) TERCERO: ORDENAR levantar la suspensión PROVISIONAL de la CONVOCATORIA No 35 



 
 

SGR PROYECTO BPIN 2024000100132- SIGP 108705 requerida el pasado 4 de diciembre de 2024 por esta 
célula judicial. Al respecto, deberá publicar un aviso de la presente decisión en la página web y comunicar lo 
decidido a los participantes. (…)” 
 

11. Que en la sesión No. 51 del 31 de diciembre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
CTeI aprobó la modificación No. 6 de la convocatoria No. 35, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 56 
de la Ley 2056 de 2020. 
 

12. Que, mediante el auto admisorio del 18 de febrero de 2025, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Pamplona 
Norte de Santander, admitió la acción de tutela con radicado Nº 54 518 31 04 2025 00011 00, impetrada por 
los señores ALDO PARADA GARCIA en su condición de Rector de la Universidad de Pamplona y SANDRA 
ORTEGA SIERRA, en su calidad de Rectora de la Universidad Francisco de Paula Santander de la ciudad de 
Cúcuta en contra del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 

13. Que, en el citado auto admisorio, el Juez decretó: “(…)” SEGUNDO: Decretar la medida provisional solicitada, 
para ello, se ordena al MINISTERIO DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas, suspenda el tiempo de validación de los requisitos del SGR, establecido en la 
modificación No. 6 del 31 de diciembre de 2024, en la que se determinó como fecha final el 21 de febrero de 
2025.”. 

 
14. Que, en consecuencia, en la sesión No. 53 del 21 de febrero de 2025, el Órgano Colegiado de Administración 

y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, aprobó la modificación No. 7, a través de la cual la 
convocatoria No. 35 quedó suspendida “hasta tanto se emita el fallo ejecutoriado de la acción de tutela incoada 
mediante radicado No. 54 518 31 04 2025 00011 00 o se ordene el levantamiento de la medida provisional, 
previa aprobación por parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del SGR”. 
 

15. Que, en atención al cronograma fijado en los términos de referencia y sus modificaciones antes de la suspensión 
aprobada por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, 
la actividad prevista para la validación de los requisitos del SGR vencía el 21 de febrero de 2025. 

 
16. Que, al 20 de febrero de 2025, de los veinte (20) proyectos transferidos al Banco de Proyectos SUIFP – SGR 

o el que haga sus veces, sólo nueve (9) habían dado cumplimiento a los requisitos previstos.  
 

17. Que, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación fue notificado el 20 de febrero de 2025 del fallo de la 
acción de tutela No. 17-001-31-05-005-2024-10178-00, a través del cual el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Manizales amparó los derechos al debido proceso e igualdad de la Universidad Autónoma de Manizales en 
coadyuvancia con la Universidad Nacional de Colombia (Sedes Medellín y Manizales), la Universidad Católica 
Luis Amigo y la Universidad Católica de Manizales y le ordenó a esta entidad que “(…) dentro del término de 
ocho (8) días siguientes a la notificación de la presente decisión, proceda a establecer un mecanismo alternativo 
que permita la participación equitativa de la Universidad Autónoma de Manizales dentro del marco de la 
convocatoria No. 35 SGR PROYECTO BPIN 2024000100132-SIGP 108705 o actualice el cronograma de la 
convocatoria, teniéndose como presentada en término, el cargue y transferencia de información del proyecto 
de inversión al Banco de Proyectos realizado por la universidad accionante; y en consecuencia, se proceda a 
la validación y cumplimiento de requisitos del SGR, readecuando los términos allí fijados en virtud de la 
suspensión del proceso ordenada por este trámite constitucional, a efecto de dar continuidad al proceso”. 
 

18. Que, de igual manera, este Ministerio fue notificado el 28 de febrero de 2025 del fallo de la acción de tutela No. 
54-518-31-04-001-2025-00011-00, a través del cual el Juzgado Primero Penal del Circuito de Pamplona Norte 
de Santander amparó los derechos al debido proceso e igualdad de la Universidad de Pamplona y la 
Universidad Francisco de Paula Santander, levantó la medida provisional ya citada y ordenó “(…) al 



 
 

MINISTERIO DE CIENCIAS, TENCNOLOGÍA E INNOVACIÓN, quien actúa como SECRETARÍA TÉCNICA 
OCAD, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de este fallo, 
realice las gestiones necesarias para que, otorgue a la parte actora la mesa de trabajo técnica, previa 
concertación con ésta, a fin de que tenga la oportunidad de definir si las observaciones pueden ser subsanadas, 
en un tiempo prudencial, en caso tal, ésta última deberá solicitar nuevamente la emisión del concepto; y 
finalmente la primera de las nombradas pueda determinar si el proyecto es viable o no”. 
 

19. Que, si bien los anteriores fallos fueron impugnados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
mediante oficio con radicado No. 20250004473S del 25 de febrero de 2025 en la decisión adoptada a favor de 
la Universidad Autónoma de Manizales y a través del oficio con radicado No. 20250005480S del 5 de marzo de 
2025 en la decisión a favor de la Universidad de Pamplona y la Universidad Francisco de Paula Santander, la 
entidad debe atender las órdenes judiciales en los términos del artículo 27 del Decreto Ley 2591 de 1991.  
 

20. Que, como se evidencia en la información anterior y con corte al 20 de febrero de 2025, pese a que el número 
de proyectos de inversión transferidos es significativo y cuentan con hasta cuatro (4) validaciones según los 
términos de referencia, sólo nueve (9) proponentes atendieron las observaciones presentadas o subsanaron la 
documentación que les había sido requerida en la cuarta validación y como consecuencia de ello, han dado 
cumplimiento a cada uno de los requisitos establecidos.  

 
21. Que el porcentaje de cumplimiento no corresponde ni al 50% de los proyectos de inversión transferidos y la 

mayoría de las observaciones presentadas están relacionadas con las certificaciones de financiamiento y 
sostenibilidad del proyecto, el diligenciamiento de la información en la MGA, el documento técnico y el 
presupuesto. 

 
22. Que, por lo expuesto, se considera pertinente reanudar y prorrogar el cronograma de la presente convocatoria, 

desde la actividad denominada “Tiempo validación de los requisitos del SGR” hasta el 31 de marzo de 2025, 
con el fin de que se dé estricto cumplimiento a lo ordenado por los jueces para las Universidades accionantes 
en los precisos términos allí establecidos, garantizando el acatamiento a los fallos de las acciones 
constitucionales incoadas. 

 
23. Que la anterior prórroga se considera adecuada y pertinente, teniendo en cuenta que, desde el 18 de septiembre 

de 2024 la entidad se encuentra adelantando esta etapa, siendo necesario culminarla y dar paso a las siguientes 
actividades previamente establecidas en el cronograma de la convocatoria. 

 
24. Que ampliar el plazo también permitirá que, los proponentes que aún no cuentan con las cuatro validaciones y 

transfieran sus proyectos en el plazo que se pretende prorrogar, puedan atender los requerimientos, finiquitando 
el proceso de asignación de recursos de manera satisfactoria y garantizando con ello, no sólo las finalidades y 
objetivos de la convocatoria, sino también que los proyectos que sean presentados ante el Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión de CTeI para su aprobación, priorización y viabilización, estén más depurados y 
aterrizados, incluyendo para estos efectos, los debidos soportes. 
 

25. Que, de conformidad con el numeral 21 de los términos de referencia de la convocatoria No. 35 denominado 
“MODIFICACIONES”, se determinó que con previa autorización del OCAD de CTeI del SGR, se podrá modificar 
el contenido de los términos, así como su cronograma, por las causas establecidas en el Instructivo Trámite de 
Adendas a Convocatorias de CTeI (documento disponible en la página web de MINCIENCIAS, Micrositio 
Calidad), esto es: por fuerza mayor o caso fortuito, o por causas imprevisibles no atribuibles a MINCIENCIAS, 
o por necesidad de la Entidad, acordes con el interés general, garantizando que con la modificación no se 
vulnerarán los principios de igualdad, eficacia, economía, imparcialidad y publicidad, establecidos en el artículo 
209 de la Constitución Política. 

 



 
 

26. Que esta modificación es propuesta por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación a través de la 
Secretaría Técnica en el entendido que la misma se adecua a la causal establecida en el numeral 21 de los 
términos de referencia denominada “Necesidad de la Entidad”, bajo la premisa constitucional señalada en el 
artículo 209 en la cual se preceptúa que la “función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”, 
garantizando así la celeridad y optimización de los tiempos dispuestos en la convocatoria. 

 
27. Que, por lo anterior, en garantía de lo dispuesto en el artículo 361 de la Constitución Política, de donde se 

extrae que el Sistema General de Regalías es un instrumento que está fundado en la prevalencia del interés 
general, se hace necesario modificar el cronograma de la convocatoria No. 35, permitiendo que esta cumpla el 
objetivo de asignar recursos de CTeI, de acuerdo con las necesidades territoriales que han sido trazadas y se 
acate en su integridad lo ordenado por los jueces para estas Universidades.  

 
28. Que, con fundamento en los argumentos expuestos, se requiere prorrogar hasta el 31 de marzo de 2025 el 

cronograma fijado en el numeral 20 de los términos de referencia de la convocatoria No. 35, desde la actividad 
“Tiempo validación de los requisitos del SGR”, como se muestra a continuación: 

 

Modificación 
 

1. Prorrogar hasta el 31 de marzo de 2025 la actividad “Tiempo validación de los requisitos del SGR” de la 
convocatoria No. 35 denominada “Convocatoria para la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías para la formación de capital humano de alto nivel para las 
regiones”, a partir de la aprobación de la presente modificación por parte del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión -OCAD- de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, quedando el cronograma de 
la siguiente manera: 

 
ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 

Apertura de la convocatoria 10 de noviembre de 2023. 

Cierre de la convocatoria 1 de abril de 2024 a las 17:00 horas (hora 
colombiana) 

Revisión de requisitos de participación 2 al 9 de abril de 2024 

Periodo de ajustes de los requisitos de la 
convocatoria 

10 al 12 de abril de 2024 (Hasta las 4:00 pm 
hora colombiana) 

Publicación del listado preliminar de elegibles 3 de julio de 2024. 

Período de solicitud de aclaraciones al listado 
preliminar de elegibles 

4 al 9 de julio de 2024 (Hasta las 5:00 pm hora 
colombiana) 

Respuesta a solicitud de aclaraciones 10 al 19 de julio de 2024 

Publicación de listado definitivo elegibles 23 de julio de 2024. 

 Solicitud creación de Rol formulador CTeI 8 al 16 de agosto de 2024 



 
 

Tiempo de cargue y transferencia de información de 
proyectos de inversión en el Banco de Proyectos 
(SUIFP – SGR o el que haga sus veces. 

 
16 de agosto al 17 de septiembre de 2024 

Tiempo validación de los requisitos del SGR 18 de septiembre de 2024 al 31 de marzo 
de 2025. 

 
Todas las demás condiciones establecidas en los términos de referencia se mantienen, tal como fueron 
aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR. 

 
Modificación aprobada el doce (12) de marzo de 2025 en la sesión No. 54 del OCAD de CTeI. 

 
 

Elaboró: Angela Patricia Barreto Plaza /Contratista Secretaría Técnica del OCAD de CTeI 
Revisó: Daniel Rodrigo Tarquino Mosquera- Secretario Técnico del OCAD de CTeI 
 


